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ANEXO

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE PERTENECE: .HISTORIA CONTEMPORÁNEA.

Comisión número 295

RESOLUCION de 4 de febrero de 1993, la Universidad
de'Murcla. por la que se convocan a concurso plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios.
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Secr~tario: Don Fernando Diez Rodrfguez, Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia.

Vocales: Don Est",!e Deu Baigual, Catedrático de Escuela UnI­
versitaria de la Universidad Autónoma de Barcelona; doña Rosa
Manllero Peris, Profesora titular de· Escuela Universitaria de la
Universidad de Valencia. y don Angel Gonzalo Gonzalo, Profesor
titular de Escuela Universitaria de la. Universidad de Valladolid.

Comisión suplente:

Presidente: .Doo Jesús Millán y Garda Varela, Catedrático de
la Universidad de Valencia.

Secretaria: Doña Dolores Garcia Cantus, Profesora titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia.

Vocales: Don Enric Sebastiá.Domingo, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Valencia; don Jacinto Saiz Gar~

cia, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad
Aut6noma de Barcelona, y don Rafael Serrano Garcia. Profesor
titular de Escuela Universitaria de la Universidad de· Valladolid.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y previo cumplimiento de lo
dispuesto en -los artículos 121 y siguientes del Real Decreto
1282/1985( de 19 de Julio, que aprUeban los Estatutos de la
Universidad de Murcia, y mediando acuerdo de Junta de Gobierno
de 1 de junio· de 1992,

Este Rectorado ha resuelto convocar a' concurso las plazas que
se relacionan en el anexo 1de la presente Resolución.

Primero.-Los concursos se regirán -por lo dispuesto en la Ley
11/1983, de 25 de agosto: Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, parcialmente modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio; Real Decreto 1282/1985, de 19
de junio (,Boletín O/lcial del Estado. de 30 de julio), y, en lo
no previsto. por la Jegisla~ión general de funcionarios civiles del
Estado. y se tramitarán independientemente para cada una de
las· plazas convocadas.

Segundo.-Para ser admitido al concurso se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho añoS y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio de la Administraci6n del Estado o de la Administración
Aut6noma, Institucional o Loc~l. ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones p·úblicas.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que Impida el
desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de
Universidad.

Tercero.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas
que se señalan en el articulo 4.°, 1 ó 2, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y en el artículo 37 de la Ley
de Reforma Universitaria de 25 de agosto de -¡ 983, según la cate­
goría de la plaza o clase de concurso:

~ Cuando. estando en posesión del título de Doctor. se concurra
a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto
en el articulo 4.1 c) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep­
tiembre. y no se reúnan los requisitos que en el mismo se señalan.
los Interesados deberán acreditar haber sido eximidos de ellos;
en los términos del Real Decreto 1427/1976, modificador del
anterior.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en los concursos remi­
tirán la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de
Murcia, por cualquiera de los .procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo. en el plazo de veinte días
hábiles a partir' de la publicación'de esta convocatoria, según cons~

ta en el modelo del anexo 11, debidamente cumplimentada. junto
con los documentos que acrediten reunir los requisit,os para par­
ticipar en el concurso. La 'Concurrencia de dichos requi'sitos deberá
estar referida siempre a una fecha anterior a la de expiración del
plazo fijado para solicitar la participaci6n en el concurso.

RESOLUCION de 2 de febrero de 1993, de la Uni­
versidad de Alicante. por la que se hac~ pública lo
composición de una Comisión Juzgadora de un con­
curso de méritos docente.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modi/lcado parcialmente por
el Reai Decreto 1427/1986, de 13 de junio, por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios,

Este Rectorado hace pública la composlci6n de la Comisión
que ha de resolver el concurso para la provisi6n de una plaza
de profesorado convocada por Resoluci6n de esta Universidad de
16 de noviembre de. 1992 (<<Boletín O/lcial del Estado, de 2 de
didembre) y que es la que se relaciona en el anexo de la presente
Resolución.

Esta Comisi6n deberá constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Reso­
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, 105 interesados podrán presen~

tar reclamación ante el rector. en el plazo de quince dias hábiles.
a contar desde el siguiente al de su publicación.

Alicante, 2 de febrero de 1993.-EI Rector en funciones, Fran­
cisco Ruiz Beviá.

AREA DE CONOCIMIENTO A lA QUE Pf:RTENECE:«MEcANlCA DE WS MEDIOS. CON.

TINUOS y TEÓIÚA DE lAS EsTRUCTURAS,.

Cuerpo al que .......eaece la plaza. Pror-re. TItula....
de _ CDivenltari&a (A-I021)

Comisión número 340

Comisión suplente:

Presidente: Don José Ramón Atienza Reales. Catedrático de
la Universidad Politécnica de.Valencia.

Secretario: Don Fernando Fargueta Cerdá. Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Valencia.,

Vocales: Don José Miguel Martinez Jiménez. Catedrático. de
Escuela Universitaria de la Universidad de Córdoba; don Fran,cisto
Javier Trepat Felip, Profesor titular de Escuela Universitaria de
la Universidad de Girona. y doña Marfa Victoria García GÓmez.
Profesora titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
C6rdoba.

Comisión titular:

Presidente: Don Salvador Fomer Muñoz, Catedrático de la Uni­
versidad de Alicante.

ComIsión titular:

Presidente: Don Rafael Ram6n-Uin Garcia. Catedrático de la
Universidad Politécnica de Valencia.

Secretario: Don Leandro Antonio Alloza Cerdá, Profesor titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Alicante.

Vocales: Don Arturo Martinez Boquera, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Polltéctllca de Valencia; don Miguel
Angel Castrlllo Cabello, Profesor titular de Escuela Universitaria
de la Universidad de Ovledo, y don FranG.isco Naves Viñas, Profesor
titular de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de
Cataluña.

Cuerpo al que pertenece la plaza. Prof........... Titula.....
de Escuela. CDivenltari&a (A-60S)


